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Quito, 24 de enero de 2013 ó 
QuIrO - ECUADOR 

Señor. 

JUAN CASA VILCA 

Presente: 

De mis consideraciones.- 

YO, JOSE VICENTE MORETA JÁCOME, en calidad de secretario de la Junta 
General de Accionista de la Compañía de “TRANSPORTE PESADO 
COMBOY” SUR S.A” 
Por medio del presente tengo a bien comunicarle que en esta sesión de 
accionista de la Compañía de Transporte Pesado COMBOY'SUR S.A., 
efectuada el 12 de enero del año dos mil trece, en elecciones de la Junta 
General de Accionistas queda designado para el período estatutario de 
cuatro años como PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, dignese aceptar el 
cargo mencionado de acuerdo a la escritura de Constitución de la Compañía 
de fecha 29 de diciembre de dos mil cuatro, otorgada ante el Notario Cuarto 
del Cantón Quito, Dr. JAIME AIlLLON ALBAN, y legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el número 2858, tomo 136, el 07 de noviembre del 
2005. Por tal motivo los accionistas le expresamos nuestra congratulación 
por el cargo, augurándole los mejores éxitos en el desempeño de sus 
funciones, al mismo tiempo ruego exprese su aceptación al pie del presente 
documento. 

Atentamente 

  

C.l. 170628901-2 
SECRETARIO 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE "TRANSPORTE 
PESADO COMBOY” SUR S.A”. En la ciudad de Quito a los 24 días del mes 
de enero de 2013 

  

sr. Juan Casa Vilca 
C.l. 170416577-6 

PRESIDENTE 

 



Con esta fecha gueca inscrito el presente documento 

bajo el N* 1 41 8 

       

      

bén Enrique Aguirre López ” ÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. * 

RAZON. La fotocopia que se precede 

  

Dr. Fernando Polo Elmir 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO — curro -Ecuacos


